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ACTA ENAC/CT/004/2025 
 

 
H. Consejo Técnico 

de la Escuela Nacional de Artes Cinematográficas   
 

Cuarta sesión ordinaria 
 

 
Fecha 

 
2 de julio de 2025 

Hora 12:00 

Lugares Sesión a distancia 
 
 
Asistentes 
 
Presidente  
María de los Ángeles Guadalupe 
Castro Gurría ​  
 
Secretario  
Santiago Torres Pérez​ ​ ​  
 
Dirección de arte  
Martha Daniela Cruz Rodríguez 
Propietario  
 
Diseño de sonido 
Enrique Ojeda Cástol ​  
Propietario 
 
Guion 
Sofía Alejandra Sánchez Orozco 
Propietario 
 
 
 

 
Montaje y Realización de cine de 
animación 
Víctor Manuel Velázquez Dávalos 
Propietario 
Christian Esteban Rivera Águila  
Suplente 
 
Producción 
Carlos Taibo Mahojo  
Propietario 
 
Realización de cine de ficción 
Miguel Ángel Rivera Gonzales  
Propietario 
 
Realización de cine documental 
Juan Manuel Sepúlveda Martínez 
Propietario 
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Técnicos académicos 
Benjamín Romero Salinas 
Propietario 
 

Alumnado 
Sandra Cristina Quevedo Solís 
Propietario 

​ ​  
Invitados 
Guadalupe Miranda Diosdado​ ​ Coordinación de Producción Fílmica 
Plácido Pérez Cué ​ ​ ​ ​ Coordinador de Gestión 
Fernando Iván Gómez Vázquez​ ​ Oficina Jurídica 
Gabriela Sandoval Íñiguez​​ ​ Productora ejecutiva de la Ópera Prima​
​ ​  

 
Orden del día: 

 
1.​Lista de asistencia. 
2. Aprobación del acta de la sexta sesión extraordinaria. 
3. Asuntos a tratar  

3.1. Ratificación de Actas 
3.2. Admisión Licenciatura 2025 
3.3. Asuntos del Personal Académico 
3.4. Escolares 
3.5. Pedagogía 
3.6. Congreso CILECT 2025 y otros 
3.7. Reglamento del Comité Editorial 
3.8. Calendario de Sesiones Ordinarias CT 2026-1 

4. Asuntos generales.  
 
Una vez declarado el quorum y aprobado el orden del día, se tomaron los siguientes 
 

Acuerdos: 
 

CT04-01 Se ratifica el acta de la tercera sesión ordinaria, con fecha del 21 de 
mayo de 2025. 

CT04-02 Se ratifica el acta de la tercera sesión extraordinaria, con fecha del 
23 de junio de 2025. 

CT04-03 Se aprueba la selección de aspirantes realizada por la comisión 
especial de Admisión a la Licenciatura para el Ingreso a la Escuela 
Nacional de Artes Cinematográficas durante el semestre 2026-1, 
que quedó integrada por 20 personas, 12 mujeres y 8 hombres. 
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CT04-04 Se aprueba el instrumento de evaluación docente para el semestre 
2025-2, que se adjunta. 

CT04-05 Se acuerda que los criterios para la contratación de ayudantes de 
profesor serán los siguientes: 

-Que en las solicitudes para la contratación de ayudantes de 
profesor se especifiquen las complejidades en la impartición 
de la asignatura, en cuanto a matrícula, tiempos y 
contenidos. 
-Que, en caso de ser necesario, se especifiquen también las 
condiciones del profesor titular en cuanto a edad, salud y 
movilidad. 
-Que se precise con detalle el perfil profesional del candidato 
a ayudante de profesor, sus estudios, experiencia y 
capacidades. 
-Las posibilidades económicas y laborales de la Escuela 
Nacional de Artes Cinematográficas para contratar al 
candidato. 

CT04-06 Se acuerda que la solicitud para la contratación de ayudante de 
profesor gestionada por la profesora Adriana Belamy no procede, 
debido a que no planteó las necesidades de la asignatura y se 
limitó a describir el perfil del candidato a ayudante de profesor. 

CT04-07 Se acepta la contratación del ayudante de profesor solicitada por la 
profesora Cannon Nancy Bermúdez, considerando que planteó las 
necesidades de la asignatura y, específicamente, el excesivo 
número de estudiantes que debe atender. 

CT04-08 Se aprueba la contratación de Rogelio Jiménez Osorio, como 
Ayudante de Profesor “A”, Interino por 0.5 horas teóricas, 2.5  horas 
prácticas (grupos G25A y G25B), para un total de 6 h a la semana, 
dentro del semestre 2026-1, bajo la asignatura LABORATORIO DE 
FOTOGRAFÍA (FORMACIÓN COMPLEMENTARIA), clave FC108 del 
11 de agosto de 2025 al 2 de febrero de 2026.  

CT04-09 Se aprueba la realización del Taller de Creación Sonora 
“Ambisonics”, que será impartido por Enrique Mendoza Mejía, del 
11 al 19 de agosto de 2025. Dicha actividad académica forma parte 
del área de Educación Contínua.  

CT04-10 Se aprueba la realización del Taller de Guion, que será impartido 
por Gerardo Lara Escobedo, del 20 de septiembre al 29 de 
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noviembre de 2025. Dicha actividad académica forma parte del 
área de Educación Contínua.  

CT04-11 Se aprueba la realización del Curso de Cinefotografía Nivel 
Principiantes, que será impartido por Esteban de Llaca Maldonado, 
del 27 de septiembre al 29 de noviembre de 2025. Dicha actividad 
académica forma parte del área de Educación Contínua.  

CT04-12 Se aprueba la realización del Taller de Guion “Creación de 
Personajes”, que será impartido por Federico Cecchetti Márquez, 
del 11 de octubre al 6 de diciembre de 2025. Dicha actividad 
académica forma parte del área de Educación Contínua.  

CT04-13 Se aprueba la realización del Taller de Grabación Sonora para TV 
UNAM, que será impartido por Joshua Cruz y Vicente Méndez, 
programado para enero de 2026. Dicha actividad académica forma 
parte del área de Educación Contínua.  

CT04-14 Se aprueba la realización del Taller de Realización, que será 
impartido por Jaime Ruiz Ibáñez, del 25 de septiembre al 4 de 
diciembre de 2025. Dicha actividad académica forma parte del área 
de Educación Contínua.  

CT04-15 Se aprueba la realización del Curso “SketchUp para el Diseño de 
Escenografías y Arte”, que será impartido por el Mtro. Felipe Herrera 
Lozano, en fecha por definir. Dicha actividad académica forma 
parte del área de Educación Contínua.  

CT04-16 Se aprueba la realización del Curso de Dirección de Arte “Creación 
de Mundos Tangibles”, que será impartido por Daniela Cruz 
Rodríguez, del 20 de septiembre al 6 de diciembre de 2025. Dicha 
actividad académica forma parte del área de Educación Contínua.  

CT04-17 Se aprueba la realización del Taller de Cine Experimental, que será 
impartido por Andrés García Franco y Christian Rivera Águila, en 
fecha por definir. Dicha actividad académica forma parte del área 
de Educación Contínua.  

CT04-18 Se aprueba la realización del Curso Básico de 1AD, que será 
impartido por Renán Murillo Veyda, del 25 de octubre al 6 de 
diciembre de 2025. Dicha actividad académica forma parte del área 
de Educación Contínua.  

CT04-19 Se aprueba la realización del Taller de 1AD para Cine y TV, que será 
impartido por Berenice Úbeda Alzaga, programado para enero de 
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2026. Dicha actividad académica forma parte del área de 
Educación Contínua.  

CT04-20 Se aprueba la realización del Curso de Apreciación Cinematográfica 
(Parte 1), que será impartido por Layla Al Azzam Amezcua, 
programado para enero de 2026. Dicha actividad académica forma 
parte del área de Educación Contínua.  

CT04-21 Se aprueba la realización del Taller de Fotografía en Blanco y Negro 
“La Fotografía Develada”, que será impartido por Canon Bernáldez 
Bazán, en fecha por definir. Dicha actividad académica forma parte 
del área de Educación Contínua.  

CT04-22 Se acuerda la contratación de Isabel Torres Barajas como Profesora 
de Asignatura “A”, Interino para la asignatura INTRODUCCIÓN A LA 
ACTUACIÓN EN EL CINE (clave 0105), con 3 h teóricas, 0 h 
prácticas, 3 h totales a la semana, dentro del semestre 2026-1 para 
el periodo del 11 de agosto de 2025 al 2 de febrero de 2026.  

CT04-23 Con el fin de cumplir con los requerimientos establecidos en el plan 
de estudios del alumno de octavo semestre Humberto Jiménez 
Torres, se acuerda la equivalencia académica de la asignatura con 
clave 0001 Seminario de cine de autor con la asignatura con clave 
0004 Seminario de la historia de la crítica cinematográfica. 

CT04-24 Con el propósito de dar cumplimiento a los requerimientos y los 
créditos establecidos en el plan de estudios de Realización en Cine 
de Animación, se autoriza al alumno Carlos Gustavo Marín 
González, quien está en el programa de intercambio por parte de 
movilidad saliente en la Universidad Anáhuac, a inscribirse en las 
siguientes instituciones y asignaturas:  

●​ Escuela Nacional de Artes Cinematográficas; asignaturas: 
0800 Filosofía de la Imagen 

●​ Universidad Anáhuac México; asignaturas: 
0005 Seminario de cine experimental 
0801 Seminario de titulación II 
0815 Taller de desarrollo de proyectos de animación II 

CT04-25 Se aprueba el formato para la planeación semestral 2026-1 de la 
Licenciatura en Cinematografía, que se adjunta. 

CT04-26 Se autoriza a la profesora Lucía Gajá asistir al Congreso CILECT 
2025, que se llevará a cabo del 27 al 31 de octubre, en Guadalajara, 
para dictar la ponencia Courage, Conviction and Compassion: The 
transformative Power of Conscience in 21st Century Cinema. A su 
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regreso deberá entregar un informe escrito y participar en una 
sesión de información a profesores. 

CT04-27 Se autoriza a la profesora Aurora Ojeda asistir al Congreso CILECT 
2025, que se llevará a cabo del 27 al 31 de octubre, en Guadalajara, 
como integrante del Comité de Sostenibilidad del CILECT.  A su 
regreso deberá entregar un informe escrito y participar en una 
sesión de información a profesores. 

CT04-28 Se autoriza al profesor Juan Mora asistir al Congreso CILECT 2025, 
que se llevará a cabo del 27 al 31 de octubre, en Guadalajara, como 
representante de la ENAC en el CILECT. A su regreso deberá 
entregar un informe escrito y participar en una sesión de 
información a profesores. 

CT04-29 Se autoriza al profesor Carlos Hugo Gómez asistir a la Conferencia 
CIBA, que se llevará a cabo en Sao Paulo, Brasil, del 27 al 29 de 
agosto del presente año, para dictar una conferencia. A su regreso 
deberá entregar un informe escrito y participar en una sesión de 
información a profesores. 

CT04-30 Se autoriza a la profesora María del Carmen de Lara asistir a la 10ª. 
Asamblea ordinaria de la Federación de Escuelas de la Imagen y el 
Sonido de América Latina (FEISAL), que se llevará a cabo entre el 
21 y el 24 de noviembre del presente año, en la ciudad de 
Guatemala, para hacer entrega de su cargo de secretaria del 
organismo. A su regreso deberá entregar un informe escrito y 
participar en una sesión de información a profesores. 

CT04-31 Se acordó que, en lo sucesivo, se deberá informar al personal 
académico de actividades en las que podría participar, a través de 
un chat y un correo específico. 

CT04-32 Se acordó solicitar al profesor Juan Mora y a la profesora María del 
Carmen de Lara una planificación anual de actividades de 
organismos nacionales e internacionales con los que tiene relación 
la Escuela y en los que podría participar el personal académico. 

CT04-33 Se aprueba el Reglamento del Comité Editorial de la Escuela 
Nacional de Artes Cinematográficas, que se adjunta. 

CT04-34 Se aprueba el calendario de sesiones ordinarias para el periodo 
agosto-diciembre de 2025, que se adjunta.  

 
No habiendo más asuntos que tratar, a las 14:23 horas del día de su inicio se dio por 
concluida la sesión.  
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INSTRUMENTO DE  EVALUACIÓN DOCENTE 

SEMESTRE 2025-2 

(Propuesta)  

 
 

Objetivo 

 

Este instrumento tiene como propósito evaluar de manera integral el desempeño docente 

en la Escuela Nacional de Artes Cinematográficas (ENAC), con el fin de fortalecer la 

calidad educativa a través de una perspectiva pedagógica centrada en el aprendizaje 

significativo, la mejora continua y la construcción de ambientes educativos inclusivos y 

colaborativos. 

 

Busca recabar información sistemática sobre la organización del curso, el dominio 

disciplinar, las estrategias de enseñanza, la interacción con el alumnado y la efectividad 

general del proceso educativo, para así identificar áreas de oportunidad, reconocer buenas 

prácticas y generar acciones formativas que enriquezcan la labor docente. 

 

Asimismo, pretende fomentar la reflexión pedagógica entre el profesorado, al tiempo que 

garantiza que la voz del alumnado sea considerada como un insumo clave en la 

optimización de los programas académicos y en la consolidación de una cultura 

institucional basada en la excelencia, la innovación y el compromiso con la formación 

educativa cinematográfica. 

 

En esencia, el instrumento no solo mide resultados, sino que también impulsa el 

crecimiento profesional y transformación educativa alineada con las necesidades actuales 

de la disciplina y de la comunidad estudiantil. 

  
 

  



 

2 
 

Documento de carácter interno y confidencial 

Prohibido su difusión y reproducción 

Estructura del Instrumento 
 

 

1. Organización de la asignatura 

(Preguntas 1-6) 

 

Evalúa cómo la o el docente estructura, comunica y organiza los elementos fundamentales 

del curso, incluyendo objetivos, criterios de evaluación, materiales, horarios y 

cumplimiento del programa. 

 

2. Dominio y estrategias de enseñanza 

(Preguntas 7-11) 

 

Analiza la preparación, claridad, uso de recursos didácticos, integración de contenidos y 

capacidad para resolver dudas, elementos clave para un proceso de enseñanza efectivo. 

 

3. Dinámica y atención al alumnado 

(Preguntas 12-17) 

 

Valora la interacción de la o el docente con el alumnado, el fomento de la participación, 

la pertinencia de los métodos, la comunicación, la adaptación a las características de la 

clase. 

 

4. Valoración integral del curso y del docente 

(Preguntas 18-20) 

 

Recoge la percepción global sobre el ambiente de aprendizaje, el uso de ejemplos, el 

dominio del contenido, el desempeño docente y la satisfacción general con el curso. 

 

5. Sugerencias y retroalimentación 

(Pregunta 21) 

 

Espacio abierto para que el alumnado aporte comentarios, propuestas o recomendaciones 

para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Instrucciones 
 

 

Estimado Alumnado: 

 

Tu participación en este cuestionario es fundamental para el fortalecimiento de la calidad 

académica en la Escuela Nacional de Artes Cinematográficas (ENAC). Tus respuestas 

contribuyen a la mejora continua del desempeño docente y a la optimización de los 

programas educativos. 

 

Por favor, lee cuidadosamente las siguientes instrucciones antes de responder: 

 

1. Todas las respuestas serán tratadas de manera confidencial y únicamente se utilizarán 

con fines pedagógicos y administrativos. No se compartirá información personal ni se 

utilizarán los datos para fines ajenos a la mejora académica. 

 

2. Contesta cada pregunta de acuerdo con tu experiencia personal en la asignatura y con 

la o el docente que estás evaluando. 

 

3. Al final del cuestionario encontrarás un espacio para sugerencias y comentarios. 

Aprovecha para expresar tus opiniones, propuestas o inquietudes sobre la asignatura 

o el desempeño docente. 

 

4. El cuestionario te tomará aproximadamente algunos minutos. Te recomendamos 

responder en un ambiente tranquilo, dedicando el tiempo necesario para reflexionar 

sobre cada pregunta. 

 

5. Tu retroalimentación es esencial para identificar áreas de oportunidad y fortalecer la 

formación de futuros profesionales en cinematografía. 
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1. Organización de la asignatura 
 

1. ¿La o el docente presentó la planeación semestral de la asignatura al inicio del curso? 

 

☐ Sí 

☐ No 

 

2. ¿La o el docente explicó de manera clara los objetivos, la estructura y las expectativas 

de aprendizaje de la asignatura al inicio del semestre? 

 

☐ Sí 

☐ No 

 

3. ¿La o el docente presentó los criterios de evaluación (rubros, porcentajes, métodos de 

calificación) el primer día de clases? 

 

☐ Sí 

☐ No 

 

4. ¿La o el docente respetó los horarios y la distribución de tiempos establecidos para las 

clases? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 

5. ¿La o el docente proporcionó materiales de apoyo didáctico (bibliografía, recursos 

audiovisuales, plataformas tecnológicas, repositorios educativos) para un mejor desarrollo 

de la asignatura? 
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☐ Sí 

☐ No 

 

6. ¿La o el docente cumplió con la planeación semestral de la asignatura acordada el 

primer día de clases? 

 

☐ Sí 

☐ No 

 

2. Dominio y estrategias de enseñanza 
 

7. ¿Los contenidos de la asignatura fueron abordados con profundidad y actualización 

disciplinar? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 

8. ¿La exposición de los contenidos fue clara, estructurada y facilitó el seguimiento de las 

ideas principales? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 
9. En relación con los materiales de apoyo didáctico utilizados durante el curso 
(bibliografía, recursos audiovisuales, plataformas digitales o repositorios 
educativos), fueron relevantes, de calidad y facilitaron tu aprendizaje. 
 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 
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☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ No fueron proporcionados 

 

 

10. ¿La o el docente relacionó los temas de la asignatura con conocimientos previos o 

contenidos de otras asignaturas? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 

11. ¿La forma en la que se resolvieron las dudas o consultas durante las clases fue clara, 

completa y adecuada? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 
 

3. Dinámica y atención al alumnado 
 

12. ¿La o el docente fomentó activamente la participación, el debate crítico y la reflexión 

en clase? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 

13. ¿Las estrategias de enseñanza empleadas por la o el docente (dinámicas, ejemplos, 

actividades) ayudaron a mantener tu atención e interés durante las clases? 
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☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 

14. ¿Cómo evalúas la atención brindada por la o el docente al momento de responder 

consultas académicas fuera de la asignatura (por correo electrónico u otros medios 

acordados al inicio del semestre)? 

 

☐ Siempre respondió de manera clara y oportuna 

☐ Casi siempre respondió clara y oportunamente 

☐ Algunas veces respondió con claridad y oportunidad 

☐ Respondió con demora o sin claridad 

☐ Nunca respondió 

 

15. ¿La o el docente mostró disposición para ajustar su manera de enseñar según tus 

necesidades académicas-creativas o niveles de aprendizaje cinematográfico? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 

16. ¿La o el docente relacionó los contenidos de la asignatura con los retos actuales que 

enfrenta la cinematografía y los medios audiovisuales en contextos sociales, culturales o 

tecnológicos? (Si aplica en el caso de esta asignatura) 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

☐ No aplica 
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17. ¿La o el docente realizó el seguimiento y retroalimentación del trabajo creativo en 

esta asignatura? (Si aplica en el caso de esta asignatura) 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

☐ No aplica 

 

4. Valoración integral del curso y de la o el docente 
 

18. ¿Se promovió un ambiente de respeto, confianza y aprendizaje colaborativo en el aula 

a lo largo del semestre? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 

19. ¿La o el docente utilizó ejemplos prácticos, casos reales o aplicaciones concretas para 

reforzar los contenidos? 

 

☐ Siempre 

☐ Con frecuencia 

☐ Algunas veces 

☐ Casi nunca 

☐ Nunca 

 

20. ¿Cómo evalúas el desempeño general de la o el docente en cuanto a dominio de 

contenidos, metodología de enseñanza y satisfacción del curso? 

 

☐ Excelente 

☐ Bueno 

☐ Aceptable 
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☐ Poco satisfactorio 

☐ Deficiente 
 

5. Sugerencias y retroalimentación 
 

21. Por favor, comparte comentarios o sugerencias específicas que permitan mejorar la 

asignatura: 

 

(Ejemplo: actualizar contenidos, enfoques pedagógicos, recursos didácticos, criterios 
de evaluación, perspectiva de género, etc.) 
 

 

¡Gracias por participar! 
 

 

 

Para cada pregunta del cuestionario se utiliza la siguiente escala: 

 

Opción de respuesta Valor numérico 

Siempre / Excelente / Sí 10 

Con frecuencia / Bueno 8 

Algunas veces / Aceptable 6 

Casi nunca / Poco satisfactorio 4 

Nunca / Deficiente / No / No fueron 

proporcionados 
2 

No aplica 
0 

Pregunta sin valor 
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PLANEACIÓN SEMESTRAL 

2026-1 

Licenciatura en Cinematografía 
 

 

1. Datos generales  
 

  

 

Nombre del Profesor(a)  

Correo electrónico  

 

 

 

Nombre de la asignatura  

Semestre Tipo Modalidad Campo(s) de conocimiento 

 ☑️ Teórica  

(  ) Teórico-Práctica 

Práctica  

☑️ Curso  

(  ) Taller   

(  )  Curso Taller  

(  )  Laboratorio  

(  )  Seminario 

 

Horas 

Semanales 
Carácter Duración de la asignatura 

 

(   ) Obligatoria 

(   ) Obligatoria de Elección  

(   ) Optativa  

(   ) Formación Complementaria*1 

 

 

 

2. Objetivos de la asignatura 
 

Objetivo de la asignatura 

 

 

Descripción o Breve resumen 
de la asignatura 

 
(Incluir vinculación con los ejercicios 
fílmicos) 

 

 

 

 

 

 

 
1 * Las Actividades de Formación Complementaria no se encuentran dentro del Plan de estudios y son opcionales para 

inscripción por parte del alumnado. 
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3. Contenido Temático del Semestre 

 

 

Fechas Temas y Subtemas Actividades 
Recursos2 

(equipo fílmico, salones, etc.) 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

4. Metodología  
 

Estrategias didácticas principales  
Marcar con 

una (X) 

Aprendizaje colaborativo mediante debates, exposiciones y talleres.  

Uso de análisis crítico de fragmentos fílmicos para conectar teoría y práctica.  

Aprendizaje basado en preguntas  

Aprendizaje basado en problemas (estudio de caso)  

Aprendizaje por proyectos (proyecto integrador)  

Discusiones guiadas  

Lectura comentada  

Organizadores gráficos  

 
2 El uso del equipo audiovisual y asignación de espacios quedan sujetos a autorización por parte de la Secretaría 

Técnica y la Coordinación de Producción Fílmica Escolar. 
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Estrategias didácticas principales  
Marcar con 

una (X) 

(cuadros sinópticos, cuadros CQA, mapas y redes conceptuales, mapa mental, líneas del 

tiempo) 

Organizadores textuales (resúmenes, síntesis)  

Prácticas (taller o laboratorio)  

Prácticas de campo  

Proyecto de investigación  

Trabajo colaborativo  

Uso de nuevas tecnologías  

Otras (especificar) 

 

 

 
 

5.  Evaluación 

 

 

Elemento % Descripción Fechas clave 

Participación  Asistencia, intervenciones en clase. Continua 

Proyecto grupal  
Diseño de ______________ 

Entrega escrita y presentación oral. 
[Fecha] 

Examen parcial  Prueba sobre módulos 1-3. [Fecha] 

Portafolio individual  Reflexiones y evidencias de aprendizaje. [Fecha] 

Ensayo    

Autoevaluación y 

coevaluación 
   

Examen Final     

    

 

 

6. Acuerdos 

 

● Puntualidad y respeto en las sesiones. 
● Entrega oportuna de trabajos y proyectos. 
● Fomento del diálogo respetuoso y constructivo. 
● Otros ____________________________________. 
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Bibliografía y Filmografía  

Básica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliografía y Filmografía  

Complementaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Firma del Profesor(a) 

 

 

 Fecha 

 

 

  

dd mm aaaa 
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 Reglamento del Comité Editorial de la Escuela Nacional de Artes Cinematográficas  
de la Universidad Nacional Autónoma de México 

 

PRINCIPIOS GENERALES 

Las actividades y determinaciones del Comité Editorial de la ENAC tienen como soporte 
jurídico el presente «Reglamento del Comité Editorial de la ENAC», actualizado en 2025, 
con base en las «Disposiciones Generales para la Actividad Editorial y de Distribución de la 
UNAM», del 3 de septiembre de 2018 y sus reformas del 20 de septiembre de 2021. El 
Comité Editorial suscribe los principios establecidos por el Consejo Editorial de la UNAM en 
dicho documento; a saber: 

Que las publicaciones universitarias son esenciales para el cumplimiento de los fines de 
docencia, investigación, difusión y extensión de la cultura encomendados a la 
Universidad.  

Que la integridad y la honestidad académica son principios del quehacer universitario, 
por lo cual todas las obras que ostenten el sello editorial de la UNAM deben apegarse al 
rigor académico y basarse en la excelencia de los contenidos académicos, científicos, 
literarios y artísticos, así como en la calidad editorial, la riqueza del arte gráfico y la 
amplia difusión de sus títulos y autores.  

Que las publicaciones universitarias cumplen la misión de transmitir el conocimiento y la 
cultura, como partes de un bien común, vinculando el quehacer de la comunidad 
universitaria con la sociedad mexicana y con su entorno nacional e internacional. 

Que la diversidad de los procesos de producción editorial, el desarrollo tecnológico, los 
cambios en las condiciones del mercado, la evolución del derecho de autor y las 
modificaciones legislativas relativas a la cultura, son factores que hacen necesaria la 
revisión constante de la actividad editorial universitaria.  

Que la Universidad reconoce la autoría intelectual en todas las obras literarias, artísticas, 
científicas o culturales que ésta publique, difunda, divulgue, distribuya o comunique 
públicamente. 

Que la Universidad busca obtener utilidades de la venta de sus publicaciones comerciales 
para impulsar su producción editorial. 

Que la Universidad debe tomar en consideración las iniciativas internacionales de acceso 
abierto por las que se promueve la consulta libre y gratuita, a través de internet, del 
contenido digital producto de las actividades académicas, científicas, de investigación y 
culturales desarrolladas en la UNAM. 
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POSTULADOS 

En este sentido, el Comité Editorial de la Escuela Nacional de Artes Cinematográficas (ENAC) 
establece como fundamentos generales que dan sustento a sus determinaciones, los 
siguientes postulados: 

I. El Comité Editorial actuará institucionalmente en beneficio de las obras y sus autores, de 
colaboradores, académicos, alumnos y su público lector, proponiendo y dictaminando 
las obras que se presenten para enriquecer el fondo editorial que contribuya a la 
docencia, la investigación y la difusión del conocimiento cinematográfico; en ese sentido, 
ningún autor, principalmente los académicos de la propia Universidad Nacional, serán 
relegados por sus posturas personales, su desempeño laboral actual o anterior, o por su 
pertenencia a grupos, asociaciones o colegios. De este modo, el Comité Editorial se 
compromete a dictaminar cada una de las obras que se presenten —salvo aquellas que 
se señalan en el siguiente postulado—, teniendo como sustrato sus propias 
características y propuestas y los requisitos y procedimientos desglosados en el presente 
Reglamento. 

II. Toda obra tendrá como primera valoración para aprobarse, su pertinencia para formar 
parte del fondo editorial de la ENAC, por ser resultado de la investigación de sus 
académicos, o por ser susceptible de convertirse en referencia o texto de enseñanza que 
se imparte en la ENAC. El Comité Editorial podrá rechazar de manera económica las obras 
o artículos cuya publicación no tenga relación con los objetivos o especialidades de la 
propia institución. 

III. Las sugerencias y observaciones que pudiera contener el dictamen editorial deberán 
buscar la mejora de la obra y no fungir ni como complacencia ni como obstáculo para su 
publicación; de modo que los argumentos a favor de la publicación de una obra, o su 
rechazo, si fuera el caso, sean precisos respecto al contenido y propuesta de la obra. 

IV. Para que una obra sea sometida al dictamen editorial deberá estar totalmente 
terminada; en ningún caso el Comité Editorial puede dictaminar o valorar proyectos, 
resúmenes o índices, ni emitir cartas de intención, pues ello compromete la planeación 
del Departamento de Publicaciones. 

V. Las obras presentadas, incluyendo los artículos para las publicaciones periódicas, 
deberán ser inéditos en español y no estar postulados en forma simultánea para otra 
publicación. 

VI. La obra que sea resultado de un proyecto de año sabático, no será considerada 
propuesta para su publicación hasta que el autor la presente al Comité Editorial, 
plenamente terminada, en consonancia con el punto anterior.  
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 VII. Las obras que sean resultado de un proyecto PAPIIT (Programa de Apoyo a Proyectos de 
Investigación e Innovación Tecnológica), PAPIME (Programa de Apoyo a Proyectos de 
Investigación para el Mejoramiento de la Enseñanza) o cualquier otro promovido por la 
Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) de la UNAM, deberán ser 
sometidas igualmente al Comité Editorial de la entidad a la que esté adscrito el titular 
académico del proyecto, con tiempo suficiente para cumplir con el procedimiento del 
dictamen. En principio, el autor de una obra no deberá presentar los dictámenes 
académicos, y solamente en casos excepcionales, se aceptarán dictámenes académicos 
no solicitados por el Comité a fin de extender, o no, un dictamen económico con base en 
ellos. El que una obra sea aprobada como parte de un proyecto de la DGAPA y cuente 
con recursos para su publicación, no significa que no deba contar con dictámenes 
académicos solicitados por el Comité Editorial de la ENAC. 

VIII. Las obras que se presenten como un proyecto de coedición deberán acompañar la 
solicitud del dictamen de la propuesta de colaboración editorial, con claro desglose de la 
participación de los recursos humanos y financieros de cada entidad o institución que 
intervenga en el proyecto. Aunque se cuente con recursos presupuestales para un título 
en particular, se deberá contar con el dictamen aprobatorio del Comité Editorial para su 
publicación. 

IX. Los recursos presupuestales destinados anualmente al proyecto editorial de la ENAC, 
responden al anteproyecto presentado, el cual incluye los títulos aprobados por el 
Comité —novedades, subsecuentes ediciones, o reimpresiones— que se pretenden 
llevar a cabo durante el periodo; sin embargo, en ningún caso los recursos pueden ser 
etiquetados para un título en particular no terminado, pues los montos presupuestales 
para edición no pueden ejercerse hasta que se hayan completado los procesos 
editoriales previos; asimismo, se debe tomar en cuenta que las disposiciones 
administrativas de la UNAM impiden reservar recursos para un año posterior. 

X. La definición de los procedimientos administrativos de la actividad editorial, así como su 
seguimiento, estarán a cargo de la persona titular de la Secretaría Administrativa de la 
ENAC, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

XI. El Departamento de Publicaciones es el responsable de todos y cada uno de los procesos 
editoriales, realizados por colaboradores internos o externos, tanto de corrección, 
traducción, indexación, diseño, formación, cuidado editorial y de impresión, así como de 
solicitar y gestionar a través de la Secretaría Administrativa, con oportunidad y en 
cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables, los procedimientos 
presupuestales que de ello se derivan, como pago de derechos, contratación de 
colaboradores por honorarios, y de servicios de impresión.  
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En lo referente a la planeación de la producción editorial dará prioridad por fecha 
definitiva de entrega de originales —una vez que hayan sido atendidas las observaciones 
de los dictámenes y la obra haya sido aprobada por el Comité Editorial—, y tomará en 
cuenta los recursos, humanos y financieros, con que se cuente en un momento 
específico. 

XII. La producción editorial seguirá promoviendo la publicación de artículos y obras de sus 
propios académicos, así como la adquisición de derechos de extranjeros que enriquezcan 
la propuesta editorial; mantendrá un programa de reimpresiones que dé vigencia a las 
publicaciones y permita consolidarlas como referencia obligada o libro de texto; 
fortalecerá su fondo editorial digital; fomentará la edición de revistas académicas 
digitales y otros productos editoriales digitales de acceso abierto. 

XIII.  El Departamento de Publicaciones, a través de la Dirección de la ENAC y con apoyo de la 
Unidad Jurídica, podrá promover bases de colaboración interinstitucional con entidades 
universitarias, o bien contratos de distribución con terceros, con el propósito de 
distribuir y comercializar obras afines al propio fondo editorial de la ENAC, lo que  
incrementará nuestra oferta editorial, ampliará la difusión del conocimiento 
cinematográfico y generará mayores ingresos extraordinarios; siempre cuidando en no 
exceder las capacidades laborales del Departamento y sin distraer de las funciones 
fundamentales para la producción y distribución de los propios títulos de la ENAC. Todas 
las propuestas que se lleven a cabo en este sentido deberán ser aprobadas por la titular 
de la entidad, quien suscribirá los instrumentos correspondientes. 

 

Reglamento del Comité Editorial de la ENAC 

Artículo 1. Del objeto. El Comité Editorial es el órgano colegiado responsable de diseñar y 
ejecutar la política editorial de la Escuela Nacional de Artes Cinematográficas, así como 
aprobar cada una de las obras que se editen bajo su responsabilidad, para lo cual tendrá 
como soporte jurídico las Disposiciones generales para la actividad editorial y de 
distribución de la UNAM, del 3 de septiembre de 2018 y sus reformas del 20 de septiembre 
de 2021; las modificaciones particulares de algunos de sus articulados responden a la 
determinación, estructura e historia editorial de la propia entidad.  

Lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicarán de manera supletoria, dichas 
Disposiciones. 

Artículo 2. De su integración. El Comité Editorial estará integrado por un número impar de 
miembros: cuatro integrantes ex officio: la titular de la ENAC, y los titulares de la Secretaría 
General, del Departamento de Publicaciones, y de la Oficina Jurídica, así como por cinco 
académicos universitarios, dos de ellos que no sean miembros de la entidad, uno 
perteneciente a la propia Universidad y otro externo a la UNAM; asimismo, serán 
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convocados, cuando así lo requieran los asuntos por resolver, con voz y sin voto, a «técnicos 
académicos o personal de confianza, cuyas funciones tengan que ver con la edición, 
impresión o comercialización de publicaciones»; así, la conformación del Comité Editorial 
de la ENAC para el periodo 2025-2027, será el siguiente: 

1. Titular de la Dirección de la ENAC, miembro ex oficio, Presidenta   

 Lic. María de los Ángeles Gaudalupe Castro Gurría  
2. Secretario General de la ENAC, miembro ex oficio, Vocal   
 Mtro. Santiago Torres Pérez 
3. Titular del Departamento de Publicaciones, miembro ex oficio, Secretario  
 Lic. Rodolfo Arturo Peláez Polo 
4. Acad. de la UNAM, externo a la ENAC (Instituto de Investigaciones Filológicas), Vocal  
 Dr. Diego Scheinbaum Lerner 
5. Académico externo a la UNAM, Vocal  
 Jaime Vázquez 
6. Académico de la ENAC, Vocal  
 Cineasta Roberto Fiesco Trejo  
7. Académico externo a la UNAM (egresada de la ENAC), vocal   
 Cineasta Claudia Patricia Amador Carrillo 
Jefe de la Oficina Jurídica, invitado permanente ex oficio, con voz pero sin voto,  
  Esp. Fernando Iván Gómez Vázquez  
 

En los casos que así lo requiera los asuntos en discusión, se podrá convocar a técnicos 
académicos y personal de confianza con experiencia en la edición y distribución. 

Artículo 3. Atribuciones del Presidente. Son atribuciones de la Presidenta del Comité 
Editorial: a) notificar al Consejo Editorial de la UNAM su integración y los cambios que en él 
se produzcan; b) informar al Consejo Editorial de la UNAM sobre los dictámenes emitidos, 
cuando éste lo solicite; c) presidir las reuniones del Comité Editorial de la ENAC; d) Vigilar 
que se cumpla con las disposiciones de este Reglamento, e) Proponer al Comité Editorial de 
la ENAC el Programa Anual de Publicaciones. 

Artículo 4. Obligaciones del Secretario. Son obligaciones del Secretario del Comité 
Editorial: a) Organizar las reuniones del Comité; b) Elaborar el orden del día de las sesiones;  
c) Pasar lista de asistencia y declaración del quorum de cada sesión; d) Levantar el acta de 
cada sesión; e) Llevar y resguardar el archivo del Comité; f) Recibir las obras presentadas 
para su publicación y someterlas a la consideración del Comité Editorial; g) Fungir como 
enlace entre el Comité Editorial y el personal académico de la ENAC; h) Difundir entre los 
miembros académicos de la ENAC el presente «Reglamento del Comité Editorial de la 
ENAC» y los «Lineamientos para presentación de originales»; i) Presentar Plan de Trabajo 
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Editorial e Informe Anual;  y j) Informar de los avances de las obras que están en proceso, y 
k) Proponer y dar seguimiento al calendario anual de las reuniones del Comité  de acuerdo 
al Artículo 6. 

Artículo 5. De su designación. El nombramiento, prórroga y remoción la hará la titular de 
la ENAC, la designación será por un periodo de dos años, pudiendo ser designado por dos 
años más, por una sola ocasión. Los integrantes que hayan cumplido cuatro años no podrán 
ser convocados de manera inmediata por una siguiente administración o periodo. Los 
integrantes ex officio, permanecerán en el Comité en tanto sigan en funciones 

Artículo 6. De sus sesiones. El Comité Editorial sesionará al menos dos veces al año, 
mediante la convocatoria de su secretario. Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando 
sean necesarias, a solicitud de la titular de la Dirección o de al menos tres de los miembros 
del Comité.  

Artículo 7. De su asistencia. Los integrantes del Comité que, sin causa justificada, falten tres 
sesiones consecutivas o cinco no consecutivas, serán sustituidos por la instancia que los 
designó previa notificación del caso. 

Artículo 8. De las líneas editoriales. El fondo editorial de la ENAC está conformado por 7 
líneas editoriales —algunas de ellas en pausa—, cuyos productos pueden ser producidos 
solamente por la ENAC, o en coedición: 
a) Originales en español, para ser publicadas como novedades editoriales o subsiguientes 

ediciones o reimpresiones, especialmente obras de académicos de la ENAC. 
b) Traducciones de lenguas extranjeras, para ser publicadas como novedades editoriales o 

subsiguientes ediciones o reimpresiones. 
c) Investigaciones de largo alcance. Como por ejemplo la Cartelera cinematográfica, que 

consignó la exhibición de largometrajes en Ciudad de México durante el siglo XX. 
d) Publicaciones periódicas. Como por ejemplo, la revista Estudios Cinematográficos que 

concluyó en 2020, tanto en su versión impresa, con el número 40, como en su versión 
electrónica —de la cual se habían publicado dos números. 

e) Cuadernos de Estudios Cinematográficos. Proyecto que mantiene vigente la revista.  
f) Manuales y materiales didácticos. Conformación de materiales que funcionen como 

bibliografía básica en apoyo a las asignaturas de licenciatura y maestría y, 
particularmente, a los cursos de extensión académica y educación continua, 
actualización y capacitación.  

g. Libros electrónicos. Proyecto iniciado en 2017 con el Abecedario del Cine. 

El secretario del Comité informará sobre los avances de los proyectos y las obras propuestas 
en cada línea editorial que serán sometidas a dictamen y la aprobación del Comité. Las 
líneas editoriales digitales c) y d) se realizarán con la colaboración de la Subdirección de 
Revistas Académicas y Publicaciones Digitales de la Dirección General de Publicaciones y 
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Fomento Editorial de la UNAM, y su puesta en marcha dependerá de la calendarización y 
los recursos humanos y financieros que cada entidad pueda otorgar a cada proyecto. En 
cuanto a la producción de libros electrónicos, se mantiene de manera sostenida en 
colaboración con la misma entidad, aunque el volumen de su producción depende de los 
mismos factores. Toda obra que se someta a dictamen deberá atender lo establecido en los 
«Lineamientos para la entrega de originales» y «Manual de estilo y criterios editoriales», 
ambos se encuentran en el portal de la ENAC. 

Artículo 10. De las propuestas para su publicación 

a) De las tesis de grado. 

Las tesis de grado no serán aceptadas, salvo excepciones, como propuestas para su 
publicación, tal como fueron aprobadas por la entidad académica de sus estudios, hasta no 
ser retrabajada y hayan sido incorporados los criterios editoriales establecidos en los 
«Lineamientos para la entrega de originales» de la ENAC; esta decisión se fundamenta en 
el hecho de que las tesis de grado responden a protocolos y exigencias académicas, 
especialmente en cuanto al marco teórico y el manejo de referencias y citas, que pueden 
no funcionar como una obra abierta al público. Una vez que el autor retrabaje la obra —la 
amplíe o reduzca según lo exija la propia investigación— y la presente con un texto que 
señale las nuevas aportaciones respecto a la tesis, podrá ser evaluada para su 
dictaminación. Se subraya, asimismo, que, en los casos de tesis presentadas en la UNAM, 
éstas se encuentran en el portal de libre acceso «Tesis UNAM», lo que abona a la no 
pertinencia de su publicación impresa como tal, ya que puede consultarse por todo público.   

b) De artículos para la publicación periódica 
Se retira de este Reglamento lo referente a Estudios Cinematográficos: revista de difusión y  
actualización técnica y académica de la Escuela Nacional de Artes Cinematográficas, 
publicación digital semestral de acceso abierto, hasta tener las condiciones para contar 
nuevamente con la plataforma para su edición, de modo que el Departamento de 
Publicaciones no recibirá artículos, entrevistas, ensayos y demás trabajos propuestos para 
esta publicación, hasta nuevo aviso.  

c) De los requisitos para presentar originales para su publicación 
Los autores que deseen presentar su obras al Comité Editorial de la ENAC, deberán atender 
lo dispuesto en los documentos «Manual de estilo y criterios editoriales», «Presentación de 
originales», que se encuentran en el portal de la ENAC:  

<https://www.enac.unam.mx/wp-content/uploads/2021/01/3-Manual-de-estilo-y-
criterios-editoriales-ENAC.pdf> 

<https://www.enac.unam.mx/wp-content/uploads/2021/01/2-Lineamientos-para-la-
presentacio%CC%81n-de-originales.pdf> 
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Los trabajos propuestos para su publicación se enviarán al Comité Editorial por conducto de 
uno de sus miembros, quien lo remitirá al Departamento de Publicaciones, donde se 
revisará: 
1) Si la obra contiene los requerimientos para proceder a su evaluación: que sea entregada 

de acuerdo a lo establecido en los documentos arriba señalados, particularmente lo 
concerciente a la referencias bibliográficas, presentar justificación del autor que exponga 
la relevancia de la obra, versión impresa completa con índice de contenido, bibliografía, 
índices onomástico, filmográfico e iconográfico; además de su versión digital en 
procesador de palabras y, de contar con imágenes, entregarlas en archivos separados en 
formato tiff y con una resolución de 300 dpi.  

2) El Departamento de Publicaciones revisará, con apoyo de la Oficina Jurídica de la ENAC, 
lo referente a los derechos patrimoniales de la obra en su conjunto y establecerá el 
contrato o convenio que deberá celebrarse entre autor(es) y la Universidad; asimismo, 
se resolverá lo correspondiente al uso de las imágenes; de ser necesario un convenio o 
pago, la ENAC determinará la adquisición de los derechos a favor de la UNAM, o bien en 
acuerdo con el autor descartará la inserción de imágenes que detente un tercero. 

3) No deberán presentarse obras para dictamen en archivos que requieran transcripción, 
la cual es reponsabilidad de su(s) autor(es); en caso excepcional, se turnará la solicitud a 
Dirección quien resolverá lo conducente a recursos humanos y financieros para el 
terminado de la obra. 

4) Para las propuestas de traducción, se entregará ficha bibliográfica completa, justificación 
de la propuesta, el libro en físico o en digital, o solicitud de compra para Biblioteca. 

5) La ENAC, en su conjunto, no podrá abonar recursos financieros para el desarrollo de un 
texto en proceso.  

6) La ENAC mantiene un esquema de distribución y comercialización, por lo que, en el caso 
de los libros, está obligada al pago de reglías, lo cual quedará establecido en los contratos 
que celebre con los autores. 

7) No se podrá recibir ninguna obra del personal académico que tenga una controversia 
jurídica con la propia Universidad, sin que ello limite su presentación futura, una vez 
resuelto el conflicto en cuestión. 

Artículo 11. De las fuentes académicas para conformar propuestas editoriales. Los 
coloquios, encuentros y foros diversos pueden ser origen para consolidar propuestas 
editoriales que deriven en memorias o libros compilatorios. Sin embargo, las ponencias no 
siempre tienen la exigencia académica o las referencias y citación adecuadas, incluso, en 
ocasiones, ni siquiera están pensadas en términos de escritura sino en una locución pública 
apoyada en materiales diversos —gráficas, láminas, entre otros—, completada con 
comentarios diversos. De modo que cuando se organice cualquier tipo de encuentro, si se 
tiene la intención de generar una publicación deberá atenderse los lineamientos para la 
presentación de originales y con los procedimientos de dictaminación. 
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Artículos 12. De otras publicaciones periódicas.  La ENAC puede proyectar otras 
publicaciones periódicas electrónicas de acceso abierto, cuyos objetivos y perfil académico 
y editorial sea distinto a Estudios Cinematográficos, para lo cual su constitución, 
mecanismos y artículos que conformen cada uno de sus números deberán ser aprobados 
por el Comité Editorial en los términos establecidos en este Reglamento; si llegara a 
presentar particularidades no contenidas en él, se modificará y ampliará este instrumento. 

Artículo 13. Del requisito para la dictaminación de la obra. Será atribución de los miembros 
del Comité, en conjunto, designar a los dictaminadores de cada obra. Para proceder, la obra 
deberá cumplir con lo establecido en el Artículo 6.  

Artículo 14. Del dictamen. Parea que sean publicadas, todas las obras contarán, salvo 
excepción sustentada, con dictámenes dobles, ciegos, preferentemente no realizados por 
integrantes de la propia entidad, para lo cual el Comité Editorial podrá determinar lo 
siguiente: 
a) Si se procede a un dictamen económico, es decir, resuelto en el interior del propio 

Comité, quedará, en el caso de colaboraciones para publicaciones periódicas, consignado 
en actas como un acuerdo sobre la aprobación o desaprobación de su publicación; en el 
caso de los libros, el secretario del Comité hará la redacción del dictamen respectivo; 

b) Si se requiere una evaluación técnica respecto a solvencia financiera, disponibilidad y 
costos de derechos de autor o de edición, o cualquier otro punto en el que el propio 
Comité considere que la obra deba ser evaluada, será el Departamento de Publicaciones 
el responsable de realizar dicha evaluación (en el caso de las obras a traducir, se deberá 
presentar la obra en su idioma original, si no se cuenta con ella, se deberá presentar la 
ficha bibliográfica completa de la obra, en su edición original, para su adquisición por 
parte de la Biblioteca de la ENAC, con el fin de poder proceder a la evaluación técnica de 
la obra e investigar lo referente al costo de los derechos de edición o de autor), y/o 

c) Designar a un académico externo al Comité, preferentemente que no pertenezca a la 
Escuela, especialista en la materia de la que se ocupa la obra, para que realice el 
dictamen respectivo. 

Artículo 15. Del dictamen favorable. Una vez que un texto sea dictaminado 
favorablemente, el proceso editorial para su publicación quedará bajo la responsabilidad 
exclusiva del Departamento de Publicaciones. El secretario notificará al Comité el 
seguimiento del proceso. 

Artículo 16. Del dictamen condicionado. En caso de que se condicione la publicación de la 
obra, el Departamento de Publicaciones notificará al autor, o a quien realice la propuesta, 
las modificaciones en forma y/o contenido necesarias para su posterior revaloración 
respecto a su publicación. En el caso de libros compilatorios, los dictámenes podrán 
aprobar, condicionar o desaprobar la obra en su conjunto o de manera unitaria cada uno 
de los textos que la componen. 
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Artículo 17. Modificaciones del autor para solicitar un nuevo dictamen. Tras un dictamen 
condicionado, el autor deberá atender las modificaciones debidamente y entregar la obra 
con las observaciones incorporadas, indicando por escrito la manera en que se realizaron 
las observaciones, o bien, argumentando las razones por las que difiere del dictamen o de 
una parte de él.  

Artículo 18. De la nueva dictaminación. El Comité Editorial determinará si se han cumplido 
las observaciones y si la obra cuenta con el nivel requerido para ser sometida a un nuevo 
dictamen para su posible publicación, o bien determina aprobar su publicación. 

Artículo 19. Del dictamen negativo. Cuando el dictamen resulte desfavorable, el secretario 
del Comité notificará la decisión a quien formuló la propuesta, manteniendo en todo 
momento en el anonimato el nombre del dictaminador. Es importante considerar que no 
necesariamente la determinación de no publicar una obra estará sustentada en su falta de 
calidad o en la insuficiencia de su contenido, sino en la falta de pertinencia por no formar 
parte, a juicio del Comité Editorial, de la línea editorial de la ENAC; en este último supuesto 
se realizará un dictamen económico. 

Artículo 20. De las reimpresiones o segundas ediciones. El Departamento de Publicaciones 
solicitará a la Dirección y/o Secretaría General de la ENAC, cuando una obra se agote, la 
autorización de su reimpresión o subsecuente edición y, de acuerdo a los recursos 
financieros con que se cuente, se tomará la resolución procedente. En su oportunidad, se 
informará al Comité Editorial de las determinaciones que en tal sentido se vayan tomando. 
El secretario notificará, cuando haya lugar, la determinación al autor y resolverá lo 
conducente respecto a los asuntos presupuestales que de ello se deriven; en el caso de una 
reedición, resolverá respecto a la planeación de la actualización, corrección o adecuación 
con el autor, así como lo concerniente a los derechos de autor y patrimoniales. 

Artículo 21. De los derechos patrimoniales. Cuando el trabajo propuesto sea de la autoría 
de un miembro del personal académico de la UNAM, la titularidad de los derechos 
patrimoniales de todas las obras que se elaboren con auspicio de la UNAM, con la 
participación o colaboración especial y remunerada de una o varias personas físicas, 
corresponden a dicha institución, formando parte de su patrimonio, de acuerdo a los 
términos de los artículos 83 y 84 de la Ley Federal del Derecho de Autor, que otorga 
reconocimiento al derecho patrimonial de las ediciones, sin menoscabo del pago de 
regalías. 

Artículo 22. De los contratos de edición. Cuando el trabajo propuesto sea de un autor 
externo a la UNAM, nacional o internacional, el/la Titular de la Escuela firmará el convenio 
o contrato respectivo con el/la autor/a, o con la editorial o institución que ostente los 
derechos patrimoniales, en los términos del punto décimo primero del Acuerdo que delega 
y distribuye competencias para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos 
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consensuales en que la Universidad sea parte, publicado en Gaceta UNAM el 19 de mayo de 
2018. En todos los casos la Universidad pagará en contraprestación por los derechos de 
edición o traducción, o bien por el pago de regalías, el monto que se establezca en el 
instrumento jurídico, elaborado de acuerdo a la Ley Federal del Derecho de Autor, o bien a 
los convenios internacionales, cuando se trate de una instancia extranjera. 

Artículo 23. De las coediciones. Con base en el postulado VIII, deben entenderse como 
coedición, tres tipos de colaboración interinstitucional que derivaran en tres tipos de 
participación de la ENAC: 
a) Las realizadas dentro de las series y colecciones de la ENAC bajo el diseño y cuidado 

editorial del Departamento de Publicaciones; en tal caso, la obra ya aprobada por el 
Comité Editorial será sometida al comité de la(s) entidad(es) participante(s) a través de 
sus titulares o quienes ellos designen, como es el caso de las realizadas con la Dirección 
General de Publicaciones y Fomento Editorial o el Instituto Mexicano de Cinematografía. 

b) Las ediciones académicas realizadas bajo el diseño, cuidado editorial y producción de 
entidad(es) convocante(s) diversa(s); en estos casos, la participación de la ENAC será 
económica y recibirá en contraprestación ejemplares para su distribución. Para llevar a 
cabo estas coediciones la obra debe ser sometida para su aprobación al Comité Editorial; 
el Departamento de Publicaciones deberá cuidar el correcto uso del nombre y del 
logotipo de la Escuela y de la UNAM, tramitar el ISBN, revisar y aprobar el colofón y la 
página legal. Este caso se instrumentó con la Universidad de Guadalajara y con Ficticia 
Editorial, pero no se recomienda por que se integra al catálogo de la ENAC una obra con 
diseño criterios editoriales diferentes, además de que los ejemplares pueden 
dispersarse. 

c) Las ediciones realizadas bajo el diseño, cuidado editorial y producción de entidad(es) 
convocante(s) diversas, cuyo objeto temático puede ser conmemorativo o promocional 
(aniversario de una institución, edición de algún festival, u homenaje a alguna 
personalidad); en estos casos, la participación de la ENAC será económica y recibirá en 
contraprestación ejemplares para su distribución, pero, para llevar a cabo la 
participación de la ENAC, la Dirección no requiere aprobación del Comité Editorial. 

En todos los casos se deberá presentar y recibir el presupuesto de la obra y la solicitud de 
la participación financiera de cada entidad y la cantidad de ejemplares que le corresponden 
a cada una. 

Artículo 24. Del proceso editorial. El Departamento de Publicaciones será responsable de 
todo el proceso editorial, instrumentando para ello los mecanismos necesarios para la 
corrección, traducción, diseño, cuidado de edición, impresión, almacenamiento, 
distribución y comercialización de sus publicaciones. 

Artículo 25. De los proveedores. El Departamento de Publicaciones sólo podrá contratar 
servicios de impresión con las empresas inscritas en el Padrón de Imprentas autorizado por 
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el Consejo Editorial de la UNAM y los mecanismo de su contratación o solicitud de servicio 
se hará de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Secretaría Administrativa de la 
ENAC. 

Artículo 26. De los colaboradores de servicios editoriales. El Departamento de 
Publicaciones deberá evaluar y dictaminar a los prestadores de servicios profesionales a 
quienes se asignen trabajos editoriales, y los mecanismo de su contratación o solicitud de 
servicio se hará de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Secretaría Administrativa 
de la ENAC. 

Artículo 25. De las atribuciones del Departamento de Publicaciones. Son atribuciones del 
Departamento de Publicaciones: 
a) Ser responsable del cuidado editorial, y de los distintos procesos de lectura y corrección: 

de estilo, ortotipográfica, de control, de cojeto contra lengua extranjera, a través de su 
personal o de terceros. 

b) Difundir entre colaboradores y académicos de la ENAC los documentos «Lineamientos 
para la presentación de originales», y el «Manual de estilo y criterios editorial», que 
deberá ser guía para los autores, traductores y demás colaboradores sobre los usos y 
excepciones que el Departamento de Publicaciones aplica en el uso del español, 
incorporación de términos extranjeros, citación, notas al pie, bibliografía, etcétera, y que 
son aplicables para la entrega de obras propuestas para su publicación. 

c) Ser responsable del diseño, diagramación y formación de sus publicaciones, a través de 
su personal o de terceros.  

d) Determinar, evaluar y cuidar los aspectos técnicos y legales que deben realizarse, y 
aquellos que deben aparecer en las publicaciones universitarias. 

e) Solicitar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el trámite para la asignación del 
número internacional normalizado para libro (ISBN); del número internacional 
normalizado, en el caso de una publicación periódica (ISSN); y del identificador de 
objetos digitales (DOI), en el caso de publicaciones electrónicas. 

f) Llevar un archivo de expedientes de obras en proceso, de acuerdo con las normas de 
transparecia y archivo vigentes. 

g) Elaborar los convenios y contratos que en materia editorial se requieran suscribir. 
h) Establecer el plan de distribución y comercialización, incluyendo los precios al público y 

los descuentos aplicables. 
i) Proyectar el presupuesto anual y realizar el ejercicio financiero para cada trabajo o 

servicio de acuerdo con la normatividad de la Universidad, cumpliendo con los trámites 
establecidos por la Secretaría Administrativa. 

No será atribución del Departamento de Publicaciones la reprografía y manufactura de 
materiales bibliográficos de uso interno. Cualquier requisito en tal sentido por parte de los 
profesores de la Escuela deberá ser solicitado a la Secretaría General, para que ésta a su vez 
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lo solicite a la Secretaría Administrativa para su multicopiado o reproducción. No se deberá 
publicar en las redes y portales oficiales digitales ningún texto sobre el que no se tenga los 
derechos correspondientes. 

Artículo 24. De los recursos financieros. El Departamento puede contar con cuatro fuentes 
de financiamiento: 
a) Las derivadas del presupuesto de la Escuela, otorgada por la Administración Central de 

la UNAM y asignadas a las partidas editoriales.  
b) Las obtenidas por transferencia como producto de “Bases de colaboración 

interinstitucional”, pactadas con otra entidad universitaria, como es el caso de las Bases 
pactadas con la Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial, o de los 
contratos de coedición que llegaren a realizarse con otras entidades. 

c) Las que son producto de proyectos académicos beneficiados por alguno de los 
programas de la Dirección Geneneral de Asuntos del Personal Académico, como es el 
caso de los programas PAPIME y PAPIIT; los recursos no pueden reasignarse a un rubro 
distinto al de las publicaciones especificadas en el proyecto, de acuerdo con las normas 
de  los propios programas.  

d) Aquellas que se obtienen por ingresos extraordinarios producto de la venta de las 
publicaciones; dichos recursos deberán aplicarse, en la medida de lo posible y en 
consideración de los requerimientos financieros del conjunto de la entidad, a los propios 
procesos editoriales, según lo establecido en las propias Disposiciones generales para la 
actividad editorial y de distribución de la UNAM en su Artículo 26; a saber: «Los recursos 
que se destinen al fomento editorial, ya sean los asignados a las partidas presupuestales 
correspondientes o los derivados de ingresos por concepto de venta de publicaciones no 
serán transferibles, en ningún caso, a otras partidas». 

e) En tal sentido, la Dirección y la Secretaría General de la entidad deberán resolver ante la 
Secretaría General de la UNAM la suficiencia de los recursos financieros requeridos para 
completar las ediciones aprobadas por el Comité Editorial; primero, asignando recursos 
suficientes en las partidas editoriales y, segundo, procurando que, en la medidada de lo 
posible y sin dejar de atender contingencias de la Escuela en su conjunto, los ingresos 
extraordinarios sean aplicados según se establece en el inciso anterior.  

Debe entenderse que los procesos editoriales —consignados en las partidas de Edición, 
Impresión y Artículos materiales y útiles diversos— incluyen tanto la contratación de 
servicios profesionales de corrección, traducción, formación y diseño, así como la 
contratación de servicios de impresión o compra de papel, entre otros, pero no incluyen los 
procesos previos a la entrega de una obra; es decir, el Departamento de Publicaciones no 
cuenta con recursos para solventar procesos de investigación, escritura de obra o de 
artículos, ni para el patrocinio de coloquios cuyas ponencias sean susceptibles de 
publicación, por lo que aquellos autores que requieran recursos para el desarrollo de sus 
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obras deberán realizar proyectos de investigación que puedan ser evaluados por instancias 
de la UNAM, particularmente la Dirección General de Asuntos del Personal Académico, a 
través del Programa de Aopoyo para la Superación del Personal Académico (PASPA), para 
Proyectos para la Innovación y el Mejoramiento de la Enseñanza (PAPIME), o para Proyectos 
de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT); o externas, como son los diversos 
apoyos de la Secretaría de Cultura y demás entidades culturales afines. Será responsabilidad 
de los autores allegarse a esos programas y desarrollar sus proyectos, en los que podrán 
incluir montos para las publicaciones.  

Artículo 23. De atribuciones futuras. El Comité Editorial establecerá, asimismo, todas 
aquellas funciones que considere pertinentes y que no hayan sido establecidas en el 
presente Reglamento. De ser necesario, se podrá recurrir a la opinión y observaciones del 
Consejo Técnico, según determinación del o la titular de la Dirección de la Escuela. 

TRANSITORIOS 

Artículo 1. El presente reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
aprobación en el Consejo Técnico de la ENAC. 

Artículo 2. El presente reglamento deroga las reglamentaciones anteriores aprobadas por 
el Consejo Asesor del Centro de Estudios Cinematográficos, aprobado en sesión del 30 de 
julio de 2019. 

Artículo 3. En 2021 se fracturó el servidor donde la revista Estudios Cinemtográficos estaba 
alojada, por lo que no se reactivará hasta contar con un servidor confiable donde pueda 
volver a levantarse la publicación, así como los recursos tecnológicos,  humanos y 
finanacieros necesarios para cumplimentar este proceso. 
 

Ciudad Universitaria, 1 de agosto, 2025 

 
El Comité Editorial 

 



	
 

 CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 
CONSEJO TÉCNICO 2026-1 

 
 

 
NO. FECHA DE LA SESIÓN FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN 

DE SOLICITUDES EN 
SECRETARÍA GENERAL  

ENTREGA DE RESPUESTA A 
PARTIR DE: 

5 MIÉRCOLES 20 / AGOSTO 
10:30 HRS VIERNES 9  / AGOSTO MIÉRCOLES 27/ AGOSTO 

6 MIÉRCOLES 22 / OCTUBRE 
10:30 HRS VIERNES 10 / OCTUBRE MIÉRCOLES 29 / OCTUBRE 

7 MIÉRCOLES 3 / DICIEMBRE 
10:30 HRS VIERNES 21 / NOVIEMBRE MIÉRCOLES 10 / DICIEMBRE 

    

 
 
 
Después de la fecha límite, cualquier solicitud será incluida en la siguiente sesión del Consejo Técnico. 
Toda solicitud requiere firma autógrafa de los interesados. 
Cualquier solicitud enviada o entregada en otras oficinas o fuera de las fechas límite no será considerada. 
En caso de modificarse una fecha de sesión, el límite para recepción será de siete días hábiles previos a la sesión. 
 
 
Nota: No se adelantarán respuestas personales o por vía telefónica antes de las fechas establecidas en este calendario. 
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